
Náui. 166. Martes 11 de Enero de 1881. 38 cénts, de peseta

i^okun 1 É (Dítánl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlnpoaleloaea del Gabler 
«o BOU obUsaterlas para la capital de pro. 
rinda desde vae se pnblieaa oflelalmeute 
in olla, y deade enatro diaa despaeapara loa 
remAspnebloa de la misai a prorlaela. (Lcy 
des de Noriembre de 18X9.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pins, 3 Id. fu ra;
Trimestre id., . . 8*25 »
Sais id..................... .... 16*50 >
Un aûo33 >

4 
11*25 
22*50 
45

«Si put/tca iodos los dios escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y ananelos ^ae se mas 
dea pabllear en los cBdetlaes oadales» so 
han de remitir al Gete politico respectiva 
por cayo condacto se pas aré a A los editore 
de loa mencionadoi? periádieos. (Ordenes de 
« de Abril, de S y S« de Octobre de i8B4.)

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: En vista de que el

Ofícial de la clase de terceros del 
Cuerpo de Estadística, D. Miguel 
Ruiz de Villanueva, no se ha pre-, 
sentado en el punto de su destino 
ni prestado servicio alguno desde 
el dia 29 de Marzo último en que 
fué trasladado A Búrgos; habiendo 
hecho uso durante este tiempo de 
licencia y próroga por enfermo, á 
cuya terminación dejó de presen
tarse en Toledo como era de su de
ber hacerlo, en cumplimiento de 
las Órdenes que habia recibido, 
dando lugar á que por Real órden 
de 12 de Agosto del corriente año 
quedara suspenso preventiva men
te de em pleo y sueldo á contar des
de el dia 2 de Junio anterior, sin 
perjuicio de ser oido y resolver lo 
que procediese en el caso de que 
llegara á presentarse:

Considerando que desde la fe
cha de la Real Órden citada no ha 
justiñeado el interesado su anó
mala situación ni ha hecho uso de 
los medios que el reglamento de ese 
Instituto le proporciona para dejar 
de prestar servicio activo sin per
turbar el del Estado, ni perjudicar 
el movimiento natural del escala
fón del Cuerpo de Estadística, ha
biendo sido preciso que el Jurado 
de disciplina del citado Cuerpo le 
citase por anuncios oficiales inser
tos en la <Gaceta de Madrid,» nú
meros 345, 346 y 347, á causa de 
ignorarse el punto de su resi
dencia*.

Co n siderando que el citado Ofi
cial no se ha presentado ante el 
Jurado de disciplina á responder á 
•os cargos que contra él resultan, 
limitándose á remitir una comn- 
3icacion desde Almería excusán- 

dose por motivos de enfermedad, 
y acompañando como justificante 
una certificación facultativa, que 
por su fondo y por su forma care
ce de valor legal:

Considerando que de todo lo 
que aparece en el respectivo ex
pediente resulta plenamente de
mostrado que el Oficial tercero Don 
Miguel Ruiz de Villanueva está 
hace tiempo eludiendo el cumpli
miento de sus deberes, y desobe
deciendo, ya con uno, ya con otro 
pretexto, las órdenes de sus supe
riores, con perjuicio del servicio 
público y de la disciplina del Cuer
po á que pertenece, habiendo de
mostrado el propósito de no pre
sentarse á servir su destino;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo 
con el parecer unánime del Jura
do de disciplina del Cuerpo de Es
tadística, se ha servido resolver 
que la suspension preventiva de 
empleo y sueldo que se impuso al 
Oficial tercero del Cuerpo de Esta
dística 0. Miguel Ruiz de Villa- 
nueva por Real Órden de 12 de 
Agosto último, se entienda como 
definitiva, y que el citado Oficial 
sea dado de baja en el referido 
Cuerpo, sin que en lo sucesivo 
pueda volver á ingresar en el mis
mo, á no ser por los medios que 
establece el art. 71 del reglamento 
de ese Instituto.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. E, muchos 
años.

Madrid 29 de Diciembre de 
1880.-Lasala.

Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.

Ministerio de la Guerra.

reales’decretos.
En consideración á los servicios 

y circunstacias del intendente de 
division más antiguo D. Manue 
Macías y Boiguez,

Vengo en promoverle al empleo 
de Intendente de Ejército en la va
cante de esta clase que resulta por 
el nombramiento de D- José Mora
les y Ayala para la Intendencia 
militar de la isla de Cuba, y dispo
ner preste sus servicios en el distri
to de Valencia.

Dado en Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría.

En consideración á los servicios 
y circunstancias del Subintendente 
militar más antiguo don Joaquín 
Pera y Roy,

Vengo en promoverle al em pleo 
de Intendente de division en la va
cante de esta clase que resulta por 
ascenso de D. Manuel Macías y 
Boiguez, y disponer preste sus ser
vicios en la Dirección general de 
Administración militar, cesando en 
su consecuencia en el cargo que 
desem penaba de Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á tres de Enero 
do mil ochocientos ochenta y uno. 
=A Ifonso = El Ministró de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría,

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba-

se
Núm. 87

Administración de Fom6nto.=N0- 
gociado de Minas.

Renunciados y cancelados los 
Registros de Minas que á conti
nuación 86 espresan, se declara 
franco y registrable el terreno que

comprende las mismas, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
67 de la Ley vigente del ramo.

Lo que se publica por medio de 
este «Boletín oficial» para conoci
miento de las personas que pudie
ra interesarías.

Córdoba 10 de Enero de 1881.
El Gobernador, 

El Conde de Foivá.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm, 79,

JuKgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ÜÎÂCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1881«

C6rdobA H do Eoero do ÏA8l. SI Juoi ujuoioipil, Eutilio Fleury.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN

Y MUERTOS ANTES DE
VIDA
SER INSCRITOS.

Legítimos. Mo legítimos. Legítimos. No legitimos. Total deDiaa. <1 w ^ < M <í n H < n ambas clases.
3 3 1 3 i í Total de > O O Total de
o r* o o* vivos.
8 ’ 8 1 “Sí S * i $

í*

•
muertos.

*
Ir * » * * * » * a
2 »*»>»> » * . * » ■ Y *
3 8 2 10 1 . 1 11 » * » * * • 11
4 5 2 7 * 1 1 « ■ » » ■ * > > 8
6 415*22 7 > > * » » » * 7
6 ■ *»**> • > > » » » Y Y >
7 213*** 3 » » » » • Y Y 3
8 4>i*»> 4 * ■ » Y ■ Y » 4
9 *»»»»* » >> YY* > Y S

10 2B7»>» 7 * » » Y Y > Y 7
• » * Y Y Y »

Total. 25 il 36 1 3 * 40 » ___» » • » «

0 EF U IS CIOM E ^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 11 de Enero de 1^81.-81 Juex naunicipal, Emitió Fleury,

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
! 

TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas, TOTAL.
't 1 » Y 1 • • Y Y 4
,2 Y Y Y » > Y Y

3 a > Y * i 1 2 1 4 i
4 1 Y a 1 1 > » 4 2
5 Y » > * 2 * » 2 2
6 2 Y Y 2 1 Y Y 4 ( 3
7 2 2 * 4 1 » 2 3 7
8 2 1 3 Y * 1 4
9 1 4 > 2 Y Y 1 1 3

10 > Y 1 1 , a Y » Y 1

Total.. , 9 3 2 14 J ¡7 2 4 13 27

Núm. 50.
ANDALUCIA.

Comandancia general Snbinapec- 
cion dé Ingenieros.

Anuncio.
Debiendo proveerse una plaza 

de maestro de obras militares de 
tercera clase que se halla vacante, 
se anuncia al público para conoci
miento de aquellos que deseen soli
citaría; en el concepto de que el 
acto de examen teórico tendrá lu- 
garen Ouadaityara el día 1,' de 
Marzo próximo con arreglo al pro
grama inserto en la .Gaceta ohcial» 
de 16 de Setiembre do 1875,

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Jete su perior del Cuer
po de Ingenieros, acompañando los 
documentos siguientes:

l .“ Partida de bautismo ó acta 
de nacimiento.

2 .’ Certificación de estado civil.
3 .' Certificación de práctica en 

el arto de construir, en que conste 
haber dirigido obras por sí ó haber 
asistido como facultativo á algunas 
bajo la dirección de Ingeniero ó 
Arquitecto. ' ni

Sevilla 4 de Enero de 1881. — 
El Coronel Teniente Coronel Se
cretario, José Maria Piñar.

Núm. 53
ARTILLERIA.

i Comandancia general Sub-inspec- 
* cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante una plaza de auxiliar 

de almacenes de 3/ clase en el 
Parque de Santa Cruz de Tenerife, 
dotada con el sueldo de 912*50 pe
setas anuales, Opción á derechos 
pasivos y á los ascensos reglamen
tarios, será provista con sugecion 
al artículo 6.* del Reglamento del 
personal del material y al 9.* de la 
Real órden de 22 de Fe Orero de 
1878 por los Sargentos del cuerpo 
que hayan cumplido el tiempo de 
servicio correspondiente al reem
plazo á que pertenezcan, y á falta 
de estos por licenciados tambien 
del cuerpo, prefiriendo á los de 
mayor graduación. Con tal objeto, 
se circulará entre los referidos 

. Sargentos haciendo constar que
dan enterados, y se publicará en 
los .Boletines oficiales.!

Un reglamento de! personal del 
material se tendrá á disposición 
de los aspirantes en todas las de
pendencias del Cuerpo de Artille
ría en este Distrito, de ocho de la 
mañana á tres de la tarde, para 
que puedan enterarse de él en ra
zón á que deberá someterse á sus 
prescripciones el elegido,

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular si 
estuviesen en actvio y directamen
te si licenciados, á la Dirección de 
Artillería para antes del dia pri
mero de Febrero próximo venide
ro, acompañadas de copia de la fi
liación ó licencias absolutas.

Sevilla 6 de Enero de 1881.=! 
P. 0., El Teniente Coronel Secre
tario, Rafael Halcón.

Ministerio de Cultura 2024



ANUIS CIOS.

RETRATOS DE S. M. ED REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 do ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 peseta».

Los Ayuntamientos que tos de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,> 
donde se reciban encargos de re
tratos de más ó méaos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14,

La BeneUcencia en España, 
por el Dr, D. Ferniiü nemandez Igk- 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Gobema- 
cion.

Exposición hístorico-crilica en 
este importante servicio administra
tivo. de tan honroso» precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3,' Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
P?5a.

Pesas y Medidas del 
sistema métricodeoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. !

Códigos españoles antigaus y mo- ; 
doriioscon las últimai reformas pu- ' 
blicados bajo la dirección del limo, ! 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo ■ 
gado de beneficencia de la provin 
eia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid. ¡
25 tornos.—¡una peseta el tomol i

Prospecto, •
Han sido tantos y tan diversos

0|r elementos que han contribuido A 
íoemar la historia y la civilización 
nenilatsUa patria, que no debemo
xeroflarnoe de que nusetra logia- ' 
sa aedeea tan unlíorms y variada

. Elementos romanos con lu Partl- 
; das, indigenas con el Fuero Real. 

góticos con el Fuero Juzgo, forales 
Í con el sinrámero de privilegios y 
j cartas pueblas que con facilidad de
1 han tos reyes A sus villas y ciuda

des, todos ellos han venido forman - 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor on la 

! actualidad. Y se explica este fenó- 
i meno, considerando que el derecho 
i civil refiere al elemento privado del 
: hombres, á sus (costumbres como 

ndivlduo, y iodo lo que se roza é 
! incumbe A este elemento partioular, 
i atorado de loa pueblos, está encar 
Í gado en ellos, constituye su vida de 
: tal modo, que con dificultad aban

donan un derecho civil por otro; da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
pura derogar el anterior,

i infinidad de trabajos y lents- 
i Kvas se han emprendido para nsi- 
i ficar nuestra legislación: trapajo 
i inútil, porque no se ha conseguido 
, nada; todos los Códigos, desde las úl- 
j timas leyes y la Novísima Recopila

ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
; y son da aplicación continua en los 
1 Tribunales de Justicia.

Dado ceta antecedente, no eras
1 mos necesario encarecer la impor-
1 tancia de Ia presente obra, que por 

su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 

: sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil 6 Indispen 
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; • todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recogor los tornos 

, le Madrid.
Varias ban sido, por esta razón 

iss ediciones que se han hecho de los 
Código#, pero que por so excesivo 
coste no están al alcance de todas la* 
fortuna*, ni por su desmedido void- 
men, á causa de' lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar atoa Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen, Estos inconreaieotes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 

í priatica, noe han hecho concebir el 
i penaammuto de remediarlos para 

siempre, y creemos haberío conse- 
1 guido. Nuestra colección tiene un 
t precio fabulosamente barato; nadie 
' habrá que no pueda dar una peseta 
, por nn tomo de los Códigos, y su ta- 
; maSo facilita el poder llevarlo* en la 
, mano ó en el bolsillo. Además pnbli- 
' carêmes tambien, coleccionadas, Iu 
; leyes modernas con sus reformas, 

que andan esparcidas y diseminada# 
i en diversos volúmenes de distinto# 
* tamaños ó impresiones.
! Al frente de cada Código presen- 
, taremos un reseña histórica del mis- 
i mo, hecha por uno de nuestros dis- 
i tingnidos compañeros, y A la cabeza 
1 de 1 # layes moderna* daremos tam- 
í bien la exposición de motivos que 
i siempre la* acompaña y alguno# co- 
1 mentarios sobre las misma* leyes, 
i obra de eminente# jurieoonsultos.

No se nos oculta ia importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras eientifioas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos noestros compañeros 
de toda España, & quienes nos entre
gamos confiado* en que nos han de 
presur su aynda en ana obra que por 
an interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de tedos. 

Madrid, <878.

Condiciones d# la publicación. j 
La obra oonitarí da 25 tono# d#

1 100 pagina*, en 8.*, buen papel ei- 
, eetente y clarísima impresión.
1 El precio ds cada tomo será da 

una peseta en toda España.—Se pu 
bfioarán dos tomos cada mes, uno do 

1 ayas antigazs y otro da leyes mo- 
i emas.
¡ No 39 sirve ningún tomo que no 
¡ se pague adelantado.
’ bosque quierao abonar el impor 
, te de toda la publicación teudri uca 

rebaja de seis pesâtes, adquiriendo 
toda la obra por seienta y d/ico 
reaies,

A los librares ae lea hará una re 
( bij» de <0 por 100, tornanda desde 
1 50 ejempiare* para arriba, y enctr- 
j garae en juicio como excusa vale- 
t lera para evitar el onmplimiento de 

una obligación ó el castigo de una 
! infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la corre''pondania, con sobre al ad- 
miniatrad’í Ju la obra y en todas las 
librarías,j   

j AVISO.
‘ á Los Sres. Alcaldes Presidente de la 

Juntas Municipales e Amillaramlena 
lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
> Procurador del Colegio de esta ciu

dad y apoderado de varios Ayaola- 
‘ mientos de la Provincia, que vive en 
' la Plazuela de Gerónimo Paez oume- 
. ro 10, ha sido nombrado Kepresec- 

tanie en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Marla Muñoz, y 

1 D. Garlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 

i Haramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 

‘ Centro, para que valiéodose de su 
1 conducto les sea más fácil su inleli- 
? gencia con aquél, 
i Advierte también à las Juntas 

Municipales, que la Empresa se en 
, carga sin mas retribución que tases- 
. lablecidas en sus circulares de gestio- 
, nar y activar la resolucióneoelMinis 

lorio de ilacienda de los recursos de 
• apelación que puedan producirse con 
i arreglo al articulo 174 del Kegta- 
* mentó. -
• Las Consultas á que dicha Em- 
• presa se refiere en sus circulares son 
i de la incumbencia eselusiva del Ceu- 
: tro General resolverías yá el debe- 
! rán dirigirse tas comanicaciones.

• PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del .Diario.»

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograüa del Oiario 
de <'córdoba» calle de 
San Fernando número5 i 
y Letrados id.

Beneúcenoia.
Presupuestos, liquida 

eiones, relaciones, cuen
tas generales y men^ 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de BeneUcencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 18 y sao 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 1 ó.

GUIA 
de los Jueces muuicipales en m.ilen'a 

crirniual por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera laslaacia, 
Esla obra so vende ea Barba Iro 

Coso, üúm. 13, at precio de 8 ri
Loa pedidos puedeu dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acoiopañaodo su 
importe eu tibrauzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuntamiento,

Keparlimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munici palet y con ar 
reglo ó los últimos mo
delos, se hallan de veula 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

bsprtaU dál Í)vri^ fit Vérifia

Ministerio de Cultura 2024


